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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, dos de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00266-00 

Demandante: MARÍA LUCRECIA DELGADO HERNÁNDEZ CC N° 
60.401.570 Y ANGIE KARINA CONTRERAS DELGADO CC 
N° 1.092.339.205 

Causante: SÉRVULO AQUILINO CONTRERAS ALVARADO (Q.E.P.D.) 
CC N° 13.238.981 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda de SUCESIÓN 
INTESTADA instaurada por MARÍA LUCRECIA DELGADO HERNÁNDEZ 
Y ANGIE KARINA CONTRERAS DELGADO, actuando a través de 
apoderado judicial, siendo causante el señor SÉRVULO AQUILINO 
CONTRERAS ALVARADO, la cual fue remitida por el Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal de Villa del Rosario NS., a quien le correspondió por 
reparto y está para resolver lo pertinente.  

Revisado el libelo demandatorio y sus anexos, se observa que la 
presente demanda fue dirigida al Juez Promiscuo Municipal de Villa del 
Rosario NS. (Reparto), habiéndole correspondido al Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal; quien, mediante auto del 04 de octubre de 2022, 
se declaró sin competencia aduciendo que la parte demandante estimaba 
la cuantía en un valor superior a los $380.000.000,00 y conforme a lo 
preceptuado en el Art. 25 en concordancia con el numeral 1 del Art. 26 
del Código General del Proceso, la competencia para conocer del asunto 
recae en esta falladora; como consecuencia de ello, dispuso su remisión.  

Con la presente demanda la parte actora en síntesis pretende, se 
apertura el proceso de sucesión intestada del causante SÉRVULO 
AQUILINO CONTRERAS ALVARADO, quien tenía su último domicilio en 
el municipio de Villa del Rosario NS. 

Para resolver sobre el particular, el despacho hace las siguientes  
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CONSIDERACIONES 

El Derecho Procesal Civil prevé los factores determinantes de la 
competencia, para conocer de los juicios puestos en conocimiento del 
aparato jurisdiccional, a decir: 1) Factor Objetivo. 2) Factor Subjetivo. 3) 
Factor Territorial. 4) Factor Funcional y 5) Factor de conexión.  

En el primero, se debe tener en cuenta la naturaleza o materia del 
asunto, y en algunos casos, adicionalmente la cuantía. En el segundo, se 
debe tener presente la calidad del sujeto. El tercero, corresponde al 
ámbito territorial. El cuarto, tiene que ver con el principio de la doble 
instancia, por existir funcionarios de diversa categoría y jerarquía, 
superiores que pueden revisar decisiones tomadas por el inferior y el 
quinto, tiene que ver con el fenómeno de la acumulación de pretensiones 
y de procesos, que radica en la pretensión de mayor valor.  

Ahora bien, el Código General del Proceso, en el numeral 5 del Art. 
26 señala frente a la competencia en razón a la cuantía: “(…) En los 
procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el caso de 
los inmuebles será el avalúo catastral. (…)”; de otro lado, en el numeral 2 
del Art. 17 y en el numeral 4 del Art. 18 sobre la competencia de los 
jueces municipales señala que conocerán de los procesos de sucesión de 
mínima y menor cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la 
ley a los notarios; finalmente en el numeral 9 del Art. 22 establece como 
competencia de los Jueces de Familia, los procesos de sucesión de mayor 
cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 

Conforme a lo anterior, como bien se ilustró, acorde a la normativa 
señalada, los falladores llamados a conocer de la presente causa no son 
otros que el Juez Tercero Promiscuo Municipal de Villa del Rosario NS. o 
el Juez de Familia del Circuito de esta localidad, atendiendo al lugar del 
último domicilio del causante y el valor del avalúo catastral de los bienes 
que integran la masa sucesoral según fuere el caso; los cuales por demás 
no fueron aportados con el escrito de demanda y por ende, el fallador 
primigenio no debió apartarse tan prematuramente del asunto 
únicamente en consideración a la manifestación de la cuantía efectuada 
por el extremo actor, menos aún remitirlo a este despacho, quien no tiene 
competencia bajo ninguna óptica para tramitarlo.  

Finalmente, es de recordar que el Art. 16 del C.G. del P. enseña que 
la jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional 
son improrrogables; por lo tanto, a efectos de evitar futuras nulidades 
que invaliden lo actuado, en aplicación de los presupuestos normativos 
antes citados; este despacho procede a configurar el CONFLICTO 
NEGATIVO de competencia, y como consecuencia de lo anterior, se 
ordena remitir el expediente a la Sala Civil - Familia del Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Norte de Santander, 
para que sea quien lo dirima. Lo anterior con fundamento en el artículo 
139 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 18 de 
la ley 270 de 1.996. Por lo expuesto se, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 075  
Hoy: 03- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el conflicto negativo de competencia 
respecto del presente asunto, en razón a lo motivado.  

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente expediente a la Sala 
Civil - Familia del Honorable Tribunal Superior de Cúcuta, Norte de 
Santander, para que dirima el conflicto de competencia negativo 
propuesto por este Juzgado. Déjese constancia de su salida.  

TERCERO: OFÍCIESE al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Villa del Rosario NS., informándole lo aquí decidido.  

CUARTO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de 
conformidad con el Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato 
PDF, usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento, en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser 
enviada desde el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, ÚNICAMENTE al siguiente correo: 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 

 
 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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